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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

ÓSCAR UGARTE UBILLUz
Ministro de Salud

1966256-7

Aprueban operación de endeudamiento 
interno prevista en la Ley Nº 31086, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021

decReto supRemo
n° 158-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley N° 
31086, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, dispone la adquisición, por parte 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General del Tesoro Público, de 13 490 acciones 
serie B de la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
propiedad de la Corporación Financiera de Desarrollo 
S.A. (COFIDE), cada una con un valor de US$ 14 200,00 
(CATORCE MIL DOSCIENTOS Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS);

Que, asimismo, el numeral 18.2 del artículo 18 de 
la acotada Ley, dispone que la citada adquisición es 
cancelada en un plazo máximo de diez (10) años, con un 
mínimo de dos (02) años de gracia, y que para tal fin, la 
Dirección General del Tesoro Público está autorizada a 
celebrar con COFIDE una operación de endeudamiento 
interno, bajo la modalidad de adquisición de bienes a 
plazos, a que se refiere el inciso 3 del numeral 11.2 del 
artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público, siendo que dicha operación está fuera del monto 
de endeudamiento interno autorizado en el numeral 3.2 
del artículo 3 de la Ley N° 31086, y se sujeta a lo dispuesto 
en el referido Decreto Legislativo N° 1437;

Que, en el marco de la citada autorización, el Ministerio 
de Economía y Finanzas acordará una operación de 
endeudamiento interno con COFIDE, hasta por la suma 
de US$ 191 558 000,00 (CIENTO NOVENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), bajo la modalidad de 
adquisición a plazos, de 13 490 acciones serie B de la 
CAF, propiedad de COFIDE;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento interno, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; y en la Ley N° 
31086, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021; y

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento interno

1.1 Apruébese la operación de endeudamiento interno, 
bajo la modalidad de adquisición de bienes a plazos, 
hasta por la suma de US$ 191 558 000,00 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), por 
parte del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General del Tesoro Público, a fin de adquirir 
13 490 acciones serie B de la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), propiedad de la Corporación Financiera 
de Desarrollo S.A. (COFIDE).

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento interno es mediante cuotas anuales, 
en un plazo de diez (10) años, que incluye dos (02) 
años de gracia, siendo la primera cuota el 06.06.2024 
y la última el 06.06.2031. La tasa de interés será 
de 1.5% efectiva anual sobre el monto de la citada 
adquisición.

Artículo 2. suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el Convenio de Pago de Deuda 
de la operación de endeudamiento interno que se 
aprueba en el numeral 1.1. del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo; así como al Director(a) General de 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir los documentos 
que se requieren para implementar la citada operación.

Artículo 3. servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses y demás gastos 

que ocasione la operación de endeudamiento interno que 
se aprueba mediante el numeral 1.1. del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, es atendido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas con cargo a los recursos 
presupuestarios asignados al pago del servicio de la 
deuda pública.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Presidenta 

del Consejo de Ministros y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEz VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1966256-8

Aprueban Índices de Distribución del Canon 
Hidroenergético proveniente del Impuesto 
a la Renta correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020

Resolución ministeRiAl
n° 191-2021-ef/50

Lima, 22 de junio del 2021

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 77 de la Constitución Política 
del Perú dispone que corresponde a las respectivas 
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 
adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por 
el Estado en la explotación de los recursos naturales en 
cada zona en calidad de canon;
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Que, el artículo 2 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
establece que es objeto de la misma determinar los 
recursos naturales cuya explotación genera canon y 
regular su distribución en favor de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales de las zonas donde se exploten dichos 
recursos naturales;

Que, en ese sentido, el artículo 12 de la Ley N° 27506, 
señala que el Canon Hidroenergético se compone del 
50% del total de los ingresos y rentas pagados por los 
concesionarios que utilicen el recurso hídrico para la 
generación de energía, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Ley N° 27506, 
establece los criterios y porcentajes para la distribución 
del Canon Hidroenergético a los gobiernos regionales y 
gobiernos locales de acuerdo a los índices de distribución 
que fije el Ministerio de Economía y Finanzas, en 
base a criterios de Población y Necesidades Básicas 
Insatisfechas;

Que, el literal d) del artículo 2 del Reglamento de 
la Ley N° 27506, Ley de Canon, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2002-EF, establece la base 
de referencia para calcular el Canon Hidroenergético, la 
cual está constituida por el 50% del Impuesto a la Renta 
pagado por las empresas concesionarias de generación 
de energía eléctrica que utilicen recurso hídrico; 

Que, el segundo párrafo del literal d) del artículo 
2 del Reglamento de la Ley N° 27506, incorporado por 
el Decreto Supremo N° 003-2003-EF, señala que en 
aquellas empresas que además de producir energía 
eléctrica utilizando el recurso hídrico, produzcan energía 
proveniente de otras fuentes, se aplicará un factor sobre 
el impuesto a la renta pagado por dichas empresas a 
fin de determinar el monto del citado impuesto que será 
utilizado para calcular el canon. Dicho factor se obtendrá 
de la estructura de los volúmenes de producción de 
energía eléctrica, que para tal efecto informe el Ministerio 
de Energía y Minas;

Que, asimismo, el tercer párrafo del literal d) 
del artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 27506, 
incorporado mediante el Decreto Supremo N° 228-
2016-EF, establece que en aquellas empresas que 
además de producir energía eléctrica utilizando el 
recurso hídrico, tengan otra u otras actividades que 
no generan Canon, se aplicará un factor sobre el 
Impuesto a la Renta pagado por dichas empresas a 
fin de determinar el monto del citado Impuesto que 
será utilizado para calcular el Canon Hidroenergético; 
estableciendo que dicho factor se obtendrá de forma 
proporcional en función a la Utilidad Bruta o Ventas 
Netas de cada una de sus actividades, en ese orden 
de prioridad; para lo cual el Ministerio de Energía y 
Minas solicita tal información a las referidas empresas, 
siendo que en el caso de empresas que no cuenten 
con información desagregada de Utilidad Bruta o 
Ventas Netas por actividades, la base de referencia de 
dicho Canon se determinará en partes iguales;

Que, el literal g) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley N° 27506, señala que en el caso de empresas que 
realizan diversas actividades de las que se derivan más 
de un Canon proveniente del Impuesto a la Renta, el 
monto total a distribuirse por este concepto será el 50% 
del mencionado Impuesto pagado por dichas empresas, 
estableciendo que para efectos de la determinación de la 
base de referencia del Canon Minero, Canon Gasífero, 
Canon Hidroenergético y Canon Pesquero, dicho monto 
total será dividido de manera proporcional en función 
a la Utilidad Bruta o Ventas Netas de cada una de sus 
actividades, en ese orden de prioridad, para lo cual los 
Ministerios competentes solicitarán tal información a las 
referidas empresas; así como dispone que en el caso de 
empresas que no cuenten con información desagregada 
de la Utilidad Bruta o Ventas Netas por actividades, la 
base de referencia de dichos Canon se determinará en 
partes iguales;

Que, conforme al artículo 6 del Reglamento de la 
Ley N° 27506, los Índices de Distribución del Canon 
Hidroenergético que resulten de la aplicación de los 

criterios de distribución, así como las cuotas a que se 
refiere el literal a) del artículo 7 del citado Reglamento, 
son aprobados mediante Resolución Ministerial expedida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley 
N° 27506 dispone que una vez determinado el monto del 
Impuesto a la Renta que constituye, entre otros, recurso 
del Canon Hidroenergético, el mismo se transfiere a los 
gobiernos regionales y gobiernos locales hasta en doce 
(12) cuotas consecutivas mensuales, a partir del mes 
siguiente de recibir la información de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT);

Que, de acuerdo al numeral 52.1 del artículo 52 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del Canon Hidroenergético, 
entre otros, son aprobados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, sobre la base 
de los cálculos que, para tal efecto, formule la Dirección 
General de Presupuesto Público, considerando los 
criterios establecidos en el marco legal correspondiente;  

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), mediante los Oficios N°s 002-2021-INEI/
DTDIS, 000263-2021-INEI/JEF, 000273-2021-INEI/
JEF y 000394-2021-INEI/JEF, por el Ministerio 
de Energía y Minas (MINEM), con Oficios N°s 
0483-2021-MINEM/DGE y 1033-2021-MINEM/DGE 
y por la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria (SUNAT), a través del 
Oficio N° 000059-2021-SUNAT/7B0000; la Dirección 
General de Presupuesto Público realiza los cálculos 
correspondientes para la determinación de los Índices 
de Distribución del Canon Hidroenergético proveniente 
del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución del Canon Hidroenergético proveniente del 
Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020, así como las cuotas a que se refiere el literal a) 
del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de 
Canon; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
27506, Ley de Canon; en el Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; y, en el Reglamento de la Ley 
N° 27506, Ley de Canon, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 005-2002-EF;  

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Aprobar los Índices de Distribución del Canon 

Hidroenergético, proveniente del Impuesto a la Renta 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, a ser aplicados a 
los gobiernos regionales y gobiernos locales beneficiados, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. cuotas
El Canon Hidroenergético proveniente del Impuesto a 

la Renta del Ejercicio Fiscal 2020 es distribuido en doce 
(12) cuotas consecutivas mensuales. 

Artículo 3. publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo 

se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1966204-1
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